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   que: “El régimen de 
         


proceso de desarrollo.”;

 el artículo 240 de la Constitución de la República expresa que: “Los gobiernos 
        
          
       
reglamentarias…”;

   
“...Los gobiernos municipales tendrán las    
             

para estos fines...”;

            
Autonomía y Descentralización, establece: “Regular y controlar el uso del espacio 
 
colocación de publicidad, redes o señalización.”;

           
  
   mera entre ellas las de: “Ejercer el control 
sobre el uso y ocupación del suelo.”;
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en su parte pertinente indica que: “se solicita la elaboración de un instrumento legal 
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1 de la Constitución de la Republica del Ecuador determina que el “Ecuador es 
  
unitario, intercultural, plurinacional y laico” 



        
         



               
parte de sus funciones “(…) En el ámbito de 
sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales” 

 el artículo 270 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “Los gobiernos 
  
rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad y equidad”

el artículo 286 de la Constitución determina “las finanzas públicas, en todos los niveles de 
           
estabilidad económica” 

        que, “los presupuestos de los gobiernos 
            
          
de sus competencias y su autonomía”
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Descentralización, establece que “el concejo municipal es el órgano de legislación y fiscalización 
icipal” 

, el artículo 57 literal g) determina que es atribución del concejo municipal, “aprobar u 

iento territorial” 

el artículo 60 literal g) establece la facultad del alcalde, “elaborar el plan operativo anual y 
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1. BASE LEGAL. - El cantón Guano fue creado con el Decreto Definitivo de la Asamblea de 
Cuenca a 17 de diciembre de 1845; u ejecútese el 20 del mismo mes y año.

La Administración y control de los Recursos Humanos, Económicos, Materiales y 
Financieros del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guano, se regulan 
principalmente por las disposiciones legales y reglamentarias siguientes:
- Constitución Política de la República del Ecuador. 
- Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.
- Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas.    
- Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y su Reglamento.
- Ley Orgánica de Servicio Público.
- Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Publico.
- Ley de Control Tributario y Financiero.
- Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.
- Ley de Régimen Tributario Interno.
- Ley del Anciano.
- Ley de Régimen Monetario.
- Código del Trabajo.
- Condigo de Procedimiento Civil.
- Normativas del Sistema de Administración Financiera, Clasificador Presupuestario 

de Ingresos y Gastos del Sector Público, Catálogo General de Cuentas emitido por el 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

- Reglamento General de Bienes del Sector Publico.
- Ordenanzas y Reglamentos Municipales. 
- Las demás leyes y decretos sobre la materia.


2. FUNCIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUANO. - De acuerdo con lo estipulado en el Art. 54 del Código Orgánico de 
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Organización Territorial, Autonomía y Descentralización vigente, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guano debe cumplir las siguientes funciones:
a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 

garantizar la realización, del buen vivir a través de la implementación de políticas 
públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales.

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión 
en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales.

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinara las 
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma 
de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando 
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos 
y la gestión democrática de la acción municipal;

e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el ordenamiento territorial y las 
políticas públicas en el ámbito de sus competencias y su circunscripción territorial, 
de manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas 
sobre el cumplimiento de las metas establecidas.

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución 
y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública 
cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando 
los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiaridad, participación y equidad.

g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal, en 
coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo 
especialmente la creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y 
empresas comunitarias de turismo.

h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, poniendo 
una atención especial en el sector de la economía social y solidaria, para lo cual 
coordinara con los otros niveles de gobierno;

i) Implementar el derecho de hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y programas 
de vivienda de interés social en el término cantonal;

j)  Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio, garantías y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y 
en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos 
cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de 
atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinara con los 
gobiernos autónomos parroquiales y provinciales.

k) Regular. Prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal de 
manera articulada con las políticas ambientales nacionales;

l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no exista 
una explicita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como la 
elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento, plazas de 
mercado y cementerios;
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m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera particular el 
ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él, la colocación de 
publicidad, redes y señalización;

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la 
participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados 
con la materia de seguridad, las cuales formularan y ejecutaran políticas locales, 
planes, y evaluación de resultados sobre prevención, protección seguridad y 
convivencia ciudadana; 

o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con especial 
atención a las normas de control y prevención de riesgos y desastres; 

p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades económicas, 
empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la 
circunscripción territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de la 
colectividad;

q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 
beneficio d la colectividad del Cantón Guano;  

r) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y 
participativas en torno a la regulación de manejo responsable de la fauna urbana; y,

s) Fermentar actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el patrimonio 
cultural y memoria social en el campo de la interculturalidad y diversidad del cantón, 

t) Las demás establecidas en la ley.


3. COMPETENCIA EXCLUSIVAS


a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 
de manera articulada con la planificación, nacional, regional, provincial y parroquial, con 
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;
c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana;
d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y 
aquellos que establezca la ley;

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras;

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 
circunscripción cantonal;

g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y 
educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo, de acuerdo con la ley.

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón 
y construir los espacios públicos para estos fines;

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales;
j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas de ríos, lagos 

y lagunas;
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k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, 
riberas de ríos, lagos y lagunas;

l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los hechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras;

m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios; y,
n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 
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1. Ordenar el territorio de forma eficiente que permita el manejo de los recursos naturales 
respetando la vocación de territorio y consolidando las áreas urbanas de tal manera que 
permita una mejor cobertura de servicios básicos y sociales.
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2. Alcanzar una calidad de vida digna a través de la dotación de servicios básicos sin 
discriminación fortaleciendo los sistemas comunitarios de agua para consumo humano, 
de alcantarillado, de gestión de desechos sólidos y depuración de aguas servidas.

3. Mantener y preservar los recursos naturales en el marco de la legislación vigente, 
promoviendo la protección de los ecosistemas frágiles y degradados y propiciando 
acciones que disminuyan la erosión y desertificación.

4. Dotar de infraestructura social cultural y deportiva adecuada para la comunidad 
5. Promover la agregación de valor a la producción local, dinamizando y desarrollando el 

aparato productivo mediante el impulso de las vocaciones productivas de territorio y de 
los fines de investigación que exige la transformación de la matriz productiva cantonal.

6. Posicionar al cantón como destino turístico nacional, preservando el patrimonio cultural, 
arquitectónico y natural.

7. Impulsar la igualdad de derechos, la no discriminación y no exclusión de la ciudadanía, 
con énfasis en los grupos de atención prioritaria y población vulnerable con equidad de 
género.

8. Mantener la infraestructura y sistemas de atención oportuna a la población ante 
amenazas y riesgos.

9. Apoyar al desarrollo sustentable cantonal con adecuada infraestructura de apoyo a la 
producción, el mantenimiento de la vialidad en buenas condiciones y el fortalecimiento 
de la agricultura familiar campesina, asegurando la movilidad eficiente de la población.

10. Identificar y utilizar la oferta de cooperación internacional que permita sumar esfuerzos 
en la transformación y reducción de desequilibrios en el territorio.

11.Promover la difusión de información y comunicación sobre la gestión del GADMS, 
instituciones públicas y organizaciones sociales incentivando la participación ciudadana 
y el entretenimiento y fortaleciendo la identidad, diversidad y democratización de la 
palabra de forma veras, por el medio de comunicación municipal.


4. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. - La estructura organizacional del GAD Municipal del 
Cantón Guano, para el año 2025 está conformada por los siguientes niveles: Gobernante, 
Adjetivos de Asesoría, Adjetivos de Apoyo; Agregadores de Valor y 
Adscritos/Desconcentrados, que se describen en la Ordenanza de la Estructura 
Organizacional por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Guano, aprobado mediante Resolución No 086-2019-SO, con fecha 04 de 
Diciembre de 2019.



1. PRESUPUESTO DE INGRESOS:
a) BASE LEGAL PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LOS INGRESOS. - La recaudación de ingresos se 

ampara esencialmente en el COOTAD, fundamentalmente en lo referente a:
 Impuesto predios urbanos Art. 501 al 513
 Impuesto a los predios rurales Art. 514 al 526
 Impuesto de alcabalas, Art. 527 al 537
 Impuesto a los vehículos, Art. 538 al 542
 Impuesto de patentes municipales, Art. 546 al 551
 Impuesto del 1.5x mil sobre los activos totales, Art. 552 al 555
 Tasa por aprobación de planos e inspección de construcciones, Art. 556 literal a.
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 Tasa por servicio de agua potable, Art. 568 literal c.
 Tasa por recolección de basura y aseo público, Art. 568 literal d
 Tasa por servicios administrativos, Art. 568 literal g
 Tasa por servicios de alcantarillado y canalización, Art. 568 literal h
 Contribución especial de mejoras, art 569 R. O. N° 934 suplemento del 31 de enero 

del 2017
 Ordenanza de cobro de tasas de los servicios que se prestan en la dirección 

municipal de tránsito, transporte, terrestre y seguridad vial.
 Resoluciones de la agencia nacional de tránsito (cuadro tarifación anual)
 Ordenanza para la organización administrativa y funcionamiento del registro 

municipal de Propiedad del Cantón Guano.
 Ordenanza Sustitutiva a la Primera Reforma a la Ordenanza Sustitutiva que Regula el 

Uso y Ocupación del Suelo del Cantón Guano. (N0. 001-2019)




 Aplicar y elaborar ordenanzas tributarias que respalden el cobro de los diferentes 
ingresos que recauda directamente, actualizar aquellas que se consideran no apropiadas 
a la realidad actual, lo que permitirá que dichas recaudaciones tengan la base legal 
suficiente para su efectividad.

 Se intensificará los procesos de cobro persuasivo y coactivo de los títulos de créditos 
vencidos complementados con la elaboración y ejecución de planes de notificación a 
deudores y de comunicación para mejorar la cultura tributaria de toda la población, a 
fin de evitar que la institución deje de percibir los ingresos que legalmente le 
corresponde.

 Se continuará con el sistema de mejorar los procedimientos y mecanismos de 
administración tributaria, a través de la depuración y actualización de catastros y 
capacitación de los funcionarios y empleados encargados de estas actividades.

 Finalmente se harán todas las gestiones necesarias a fin de obtener en forma oportuna 
las transferencias del gobierno central y para alcanzar otros financiamientos a través de 
la cooperación y créditos, principalmente con los organismos crediticios del sector 
público.


1.1INGRESOS PERMANETES




  
               


1.1.1 INGRESOS CORRIENTES PROPIOS
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1.1.2 INGRESOS CORRIENTES PROVENIENTES DEL ESTADO
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1.2INGRESOS NO PERMANENTES


              


1.2.1 INGRESOS DE CAPITAL E INVERSION

  


1.2.2 INGRESOS POR TRANSFERENCIAS DEL ESTADO PARA GASTOS NO PERMANENTES
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JOSE EUSTORGIO 
INTRIAGO GANCHOZO
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HOLGER ERIVERTO 
CANTOS VERA
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Descentralización, COOTAD, establece que “están obligados a obtener patente y, por ende el 
             
          

industriales, financieras, inmobiliarias y profesionales”.


           
Descentralización, COOTAD, estipula que “para ejercer una actividad comercial, industrial o 
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“Reforma a la ordenanza que reglamenta la determinación, administración, control y 
recaudación del impuesto de patente municipales en el cantón La Maná”.


resulta necesario sustituir la “Reforma a la ordenanza que reglamenta la determinación, 
 
Maná”, con la finalidad que guarde relación con el Código Orgánico de Organización Territorial, 
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Registro Oficial No 323 con fecha 9 de mayo del 2001, la “Reforma a la ordenanza que 
          
Maná”. y/o







             













  Que la presente “    
     
         
         
”, fue discutida y aprobada en dos sesiones
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Proveyó y firmó la presente “    
     
         
         
”, en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de La Maná, el Ing. Hipólito Iván 
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Firmado electrónicamente por: 

ALVARO JESUS 
SEVILLA ALIATIS



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

MG/PC

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec


